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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Verbal de Pertenencia No. 2019-00270 

Demandante: Euquerio Arandia García 

Demandada: Edgar Goevany Soto Fagua y demás personas 

indeterminadas.- 

 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia al interior del proceso verbal de 

pertenencia instaurado por Euquerio Arandia García en contra de Edgar 

Goevany Soto Fagua y demás personas indeterminadas, dentro del término 

previsto en el artículo 373-5 del Código General del Proceso, previos los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. – A través de escrito sometido a reparto, Euquerio Arandia García 

solicitó respecto de Edgar Goevany Soto Fagua que se declare lo siguiente: 

 

• Que el demandante ha adquirido por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio el 100% del inmueble ubicado en la Calle 52 Sur 

N° 79 D 37, Interior 1, Apartamento 301, Barrio Casa Blanca de esta 

ciudad. 

 

• Como consecuencia de lo anterior, se ordene la inscripción de la 

sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-367598.  

 

• Pidió también que se designe curador ad litem que represente a los 

indeterminados y a los demandados ciertos, cuya dirección se ignore. 

 

• Por último, que se condene en costas en caso de oposición.  

  

 

II. HECHOS 

 

2.1 Como sustento fáctico de sus pedimentos arguyó que: 

 

2.1.1.- Desde el 30 de marzo de 2003, el demandante ha sido poseedor 

de la totalidad del inmueble ubicado en la Calle 52 Sur N° 79 D 37, Interior 

1, Apartamento 301, Barrio Casa Blanca de esta ciudad, en virtud del 

contrato de permuta con el señor Edgar Geovany Soto Fagua. 

  

2.1.2.- El demandante ha poseído la totalidad del mencionado 

inmueble de manera pacífica, quieta, tranquila, pública e ininterrumpida, 
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con ánimo de señor y dueño, sin reconocer dominio ajeno y siendo de 

público conocimiento los actos que desarrolla desde el 30 de marzo de 2003. 

 

2.1.3.- Desde la posesión del inmueble, el demandante ha sido la 

única persona que ha venido realizando actos constantes de disposición. Ha 

conservado y mejorado la construcción, pisos, puertas, paredes, instalación 

de redes eléctricas, gas natural, construcción de cocina, unidad sanitaria y 

ha arrendado el inmueble en varias ocasiones. 

 

III. TRÁMITE 

 

3.- Por reunir los requisitos de ley, mediante auto de 18 de marzo de 

2019 se admitió la demanda (fl. 73), luego de notificado el demandado, a través 

de apoderada judicial dio contestación y formuló las excepciones de mérito 

que denominó “Ausencia de posesión pacífica quieta e ininterrumpida en el 

demandante”; “falta de perfeccionamiento del contrato de permuta para probar 

la fecha real de posesión del demandante” y “las demás que resultaren 

probadas en el proceso”. (fls. 99-103). 

 

Por su parte, la curadora ad litem de las personas indeterminadas dio 

contestación a la demanda ateniéndose a lo que se pruebe en el desarrollo de 

la actuación procesal. 

 

En audiencia del 16 de junio del año que avanza se adelantaron todas 

las etapas consagradas en el artículo 372 el Código General del Proceso, y 

se anunció que se dictaría por escrito el fallo que resolviera la litis a lo que 

procederá el despacho, previas las siguientes: 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

4.1.- Se observa que se encuentran estructurados a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, comoquiera que esta agencia es 

competente para el conocimiento de la acción incoada en este asunto; las 

partes son plenamente capaces, comparecieron legalmente al proceso y la 

demanda cumple los requisitos formales exigidos. Además, el proceso se ha 

desarrollado normalmente, ello aunado a que no existe causal de nulidad 

insaneable que pueda enervar la actuación. 

 

 En el presente asunto, EUQUERIO ARANDIA GARCÍA persigue la 

declaratoria de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el 

inmueble ubicado en la Calle 52 Sur N° 79D-37, interior 1, apartamento 

301, Barrio Casa Blanca de esta ciudad, con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-367598, frente al cual el demandante aseguró que ha poseído el 

bien desde 2003, de manera quieta, pacífica e ininterrumpida. 

 

4.2 Sabido es que, de conformidad con el artículo 762 del Código Civil, 

“La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y 

dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o 

por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él”. 
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 Es así como, de aquella definición se pueden extraer dos elementos 

constitutivos de la posesión, consistente el primero, en la intención o 

voluntad de poseer y el segundo, la materialización u objetivación de aquel 

constitutivo interno, denominados animus y corpus, respectivamente. 

 

El primero hace alusión al elemento interno, que recae en la voluntad 

de tener la cosa por sí, y para sí, frente a cualquier persona y el segundo, se 

refiere al aspecto material, que se exterioriza mediante actos de dominio, 

que son efectuados en forma continua, y se materializa en la relación de 

hecho del hombre con las cosas.  

 

4.3 En ese orden, la prescripción constituye un modo de adquirir las 

cosas o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 

cosas y no haberse ejercido tales acciones y derechos durante cierto tiempo 

(art. 2512 C.C.).   

 

4.4. CASO CONCRETO:         

 

4.4.1 Formuló demanda el señor EUQUERIO ARANDIA GARCÍA por  

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio en contra de Edgar 

Geovani Soto Fagua, para que se declare que adquirió el 100% del inmueble  

ubicado en la calle 52 sur No 79 D -37, interior 1, apartamento 301 Barrio 

Casa Blanca de esta ciudad, alinderado y detallado conforme consta en la 

Escritura Pública N° 2822 del 26 de noviembre de 2012, protocolizada ante 

la Notaría 56 del Círculo de esta ciudad y por demás, especificados en la 

demanda; como consecuencia de ellos se ordene la inscripción de la 

sentencia en el certificado de tradición y libertad del predio mencionado. 

 

Como hechos relevantes se encuentra que el demandante entró a vivir 

en el inmueble en comento desde el 30 de marzo de 2003 como 

consecuencia de la suscripción de un contrato de permuta y desde ese 

momento, según señaló,  ha ejercido la posesión de manera pacífica, quieta, 

pública, tranquila e ininterrumpida, ha tenido el predio como su casa 

habitación, ha ejercido actos de posesión con ánimo de señor y dueño sin 

reconocer dominio ajeno, realizando el pago de servicios públicos, mejoras 

efectuadas con dineros de su propiedad y el cuidado del mismo, sin que 

nadie se haya presentado a oponerse. 

 

        4.4.2 De cara a ello, tenemos que, como se señaló, ha sostenido la 

Corte que la prescripción contempla dos especies: adquisitiva y extintiva. 

La primera tiene su campo de acción en la adquisición de los derechos 

reales, y la segunda en la extinción de las obligaciones y acciones en 

general. A estas dos formas de prescripción se refiere el artículo 2512 del 

C. Civil, cuando establece que “la prescripción es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos, por haberse poseído las 

cosas, y no haberse ejercido dichas acciones o derechos durante cierto 

tiempo”. 

 De conformidad con lo previsto en la ley civil, se prevé que para 

la prosperidad de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

deben acreditarse los siguientes presupuestos: 
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a)  Que recaiga la posesión sobre un bien prescriptible;  

b) Que la cosa haya sido poseída por lo menos diez (10) años en 

forma continua; y  

c)  Que la posesión se haya cumplido de manera pública, pacífica 

e ininterrumpida. 

  

 Esto es, que al tratarse de una prescripción extraordinaria, 

corresponde al actor acreditar que ejerció la posesión del bien objeto de 

litigio durante el término de diez años. 

  

 En tal labor, se recaudaron los siguientes elementos probatorios: 

       

 4.4.3 En su declaración, el señor Arandía García al indagársele 

respecto a la relación que ostenta frente al bien objeto de litigio, adujo que 

“soy propietario de hace unos 19 años, lo compré y me entregaron las llaves 

y el apartamento; luego, lo arreglé, lo puse habitable, hice todas las 

instalaciones que le faltaban, lo dejé l a paz y salvo por todo concepto y lo 

arrendé”. 

 

Sobre los actos de señor y dueño, aseveró: Le he hecho mucho al 

apartamento, le puse pisos, porque estaba en alfombra, lo pintamos, 

instalación del gas, arreglamos la luz, porque estaba sin luz, los cables 

reventados, lo arreglamos en todos los sentidos, el agua, la línea telefónica 

la pusimos al día, el baño, la cocina no servía nada, hasta los tubos rotos 

tenía… Los impuestos los he pagado, incluso desde antes de venderme ya 

se debían, de allí para acá yo soy muy obediente con eso. 

 

Y finalizó “me siento dueño y señor porque yo soy el que lo compré, 

lo pagué”. 

 

4.4.4. Por su parte, el demandado, al ser indagado por la contraparte, 

señaló que sí “entregó la posesión del apartamento al señor Euquerio de 

manera libre y voluntaria.” 

 

Así mismo, respondió de manera afirmativa cuando se le preguntó si 

“desde 2003, cuando se hicieron entregas mutuas de los bienes, el señor 

Euquerio ha ejercido de manera pública, pacifica e ininterrumpida dicha 

posesión.  

 

4.4.5. Por su parte, la testigo BLANCA EDID GAITÁN PÉREZ, indicó 

que conoció al demandante en 2006, “cuando me arrendó el apartamento, 

solo que me enfermé y me trasladé a otro apartamento… Yo viví casi 3 años 

acá en el apartamento”.  

 

Testigo que, cuando se le preguntó sobre quien es el dueño del predio 

objeto de diligencia, respondió “El señor Euquerio, es el único dueño que yo 

he sabido, desde que vine a vivir aquí en 2006 siempre ha sido el propietario 

del apartamento, él fue el que me arrendó y, como vivo acá cerca en el mismo 

bloque en la administración él figura también como propietario”. También 

informó que él es quien cancela impuestos y asiste a asambleas. 
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4.4.5. Misma manifestación que elevó la testigo ORFA NUBIA RAMOS 

GONZÁLEZ, quien también dijo que “Sé que él le compró el apartamento al 

señor Edgar Soto, lo compró en permuta por un carro; después de haber 

adquirido su apartamento, vinimos, estaba inclusive sin servicios, le colocó 

las mejoras, trajo los maestros, le puso el gas, la luz, todo lo que había que 

hacer dentro del apartamento para poderlo arrendar y que estuviera 

habitable, sé que es dueño desde esa época porque lo he acompañado, me 

ha delegado a cobrar el arriendo a los inquilinos.  

 

4.4.6. En similar sentido, el testigo JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ 

ACOSTA, informó que “cuando él compró el apartamento, no recuerdo la 

fecha, me dijo que había comprado un apartamento que estaba un poco 

deteriorado, me pidió el favor que viniera y le colaborara, vine y sí estaba en 

mal estado, le arreglé en lo que más pude… El apartamento es de él porque 

él me dijo que compró ese apto en el momento que me pidió que viniera acá, 

eso fue como 2002 o 2003, le pinté el apartamento, ha tenido inquilinos.” 

 

4.4.7. Aunado a lo anterior, obran en el plenario contrato de 

arrendamiento, certificado de la copropiedad, recibos de administración, 

facturas de mejoras al inmueble, facturas de servicios públicos, instalación 

de los mismos, etc. (fls. 10 a 36) 

 

4.4.8 De la inspección judicial realizada, se advierte que quien ejerce 

la posesión sobre el predio objeto de litigio es el demandante. 

 

4.4.9. También se allegaron pagos de impuestos, los que si bien, por 

sí solos no son demostrativos de posesión, en tanto cualquier tenedor 

puede proceder a su pago, es lo cierto que en el presente asunto, los 

mismos vienen acompañados de otros medios demostrativos que permiten 

inferir que su pago corresponde al convencimiento del señor Euquerio 

Arandia García como dueño del apartamento 301.  

 

4.4.10. Aunado a lo anterior, se advierte que el extremo demandado, 

mantuvo una conducta pasiva frente a la posesión del demandado, en 

tanto según se advierte de las declaraciones recaudadas, ninguna gestión 

adelantó a efectos de recuperar el señorío sobre el inmueble de su 

propiedad.  

 

En efecto, el demandante fue contundente en señalar que no se le ha 

exigido la devolución del mismo, por cuanto “él únicamente me insinuó 

alguna vez si conciliábamos, pero yo no tengo nada que conciliar   con el 

señor, si yo le compré el apartamento y estoy aquí hace 19 años…”  

 

Versión que se acompasa con lo informado por los testigos, quienes 

coinciden en señalar que nadie ha exigido al demandante la devolución del 

inmueble, por lo que aseguran se trata de una posesión quieta, pacífica. 

 

De igual manera, el demandado indicó que “hace muchos años, se 

citó al señor, eso hace mas de 20 años. Él nunca quiso conciliar”. Y en cuanto 

al inicio de alguna acción legal para recuperar el apartamento indicó: No 
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doctora, porque él que puso la demanda fue el señor Arandia, no vi cómo 

presentar una demanda, no se pudo hacer nada. 

  

Adicionalmente, se refirió a un episodio en que se acercó al predio a 

solicitar su entrega: “Fui al inmueble, no sé si sean los mismos 

arrendatarios, les dije a los inquilinos que yo era el dueño, luego me 

llamaron y me dijeron que el señor Euquerio había dicho que yo no tenia 

nada que ver y fue cuando él puso la otra demanda”, por lo que extraña el 

despacho que ante la contundencia de dicho actuar de rebeldía del 

demandante, el señor Edgar Geovany Soto no hubiese adoptado medidas 

urgentes en pro de la defensa de sus intereses. 

 

4.5 Ahora en cuanto a las defensas planteadas, se tiene que el 

demandado Edgar Geovani Soto Fagua, alegó la “Ausencia de posesión 

pacifica quieta e ininterrumpida en el demandante”, centrándose en 

señalar que la posesión que refuta el actor es clandestina y de mala fe, por 

cuanto el demandado jamás ha renunciado a la posesión de dicho 

inmueble y ha intentado de la manera más amistosa lograr la 

reivindicación. 

 

Luego, toda vez que se trata de la celebración de un contrato de 

permuta incumplido por la parte actora, su comportamiento no puede 

encaminarse a catalogarse como dueño del predio, pues contrario a esto, 

su posesión fue ejercida en virtud de un título o relación jurídica, 

existiendo ausencia total de lo que la doctrina y la jurisprudencia 

denominaron “animus domini”, máxime si se tiene en cuenta que, una vez 

incumplido el contrato, el demandante ostentó la calidad de arrendatario.    

 

Aunado a ello, señala el extremo pasivo que, como consta en folio de 

matrícula objeto de esta contienda, el mismo fue adjudicado por sucesión 

al demandado el 26 de noviembre de 2013, tal y como consta en la 

anotación N° 015, lo que denota una clara disposición de acto de señor y 

dueño sobre el predio e interrumpe cualquier tipo de posesión frente a 

terceras personas. 

 

Así mismo, el convocado planteó la defensa que denominó  “Falta de 

perfeccionamiento del contrato de permuta para probar la fecha real 

de posesión del demandante”, para ello, sostuvo que el demandante 

tomó como fecha para adquirir la posesión el 30 de marzo de 2003, data 

en la que se realizó la suscripción del contrato de permuta, olvidando que 

el artículo 1956 del Código Civil consagra que la permuta se reputa perfecta 

por el mero consentimiento, excepto que una de las cosas que se cambien 

sean bienes raíces o derechos de sucesión hereditaria, en cuyo caso, para 

la perfección del contrato ante la Ley será necesaria la escritura pública y 

por demás, para la época de firma del contrato de permuta el demandado 

no era el propietario del inmueble. 

 

Consideró que tal manifestación resultaba relevante por cuanto el 21 

de agosto de 2018 el Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá confirmó en 

segunda instancia la decisión proferida por el Juzgado 49 Civil Circuito de 
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esta ciudad, en el que se desestimaron las pretensiones del demandante al 

pretender usucapir a su favor los derechos que tiene sobre el predio, 

aprovechando que lo tiene bajo su usufructo, tiempo después de que fuera 

adjudicado al convocado por sucesión.  

 

De cara a resolver, se tiene que la Corte Suprema de Justicia en 

proveído SC1716－2018, Radicación 076001-31-03-012-2008-00404-01 

de 23 de mayo de 2018, explicó que a lo largo del tema de posesión se han 

generado controversias en relación con el elemento inmaterial “animus”, 

destacándose dos doctrinas, la subjetiva y la objetiva.  

 

Con relación a la primera doctrina (subjetiva), sostuvo que Friedrich 

Karl Von Savigny como jurista y representante de la escuela alemana, se 

mantuvo en señalar que sin el animus domini no hay posesión, pues, 

además de mediar un vínculo de la persona con la cosa, es necesario que 

ésta tenga la intención de poseerla con ánimo de señor y dueño, ya que de 

no darse estas dos posiciones puede decirse que solo existe un mero 

tenedor. 

 

Por otra parte, Rudolph Von Ihering, filósofo y jurista alemán 

defendió la teoría objetiva aduciendo que “(…) todo derecho en el mundo 

debió ser adquirido por la lucha (…)1”, es decir, que solo basta con la 

existencia de la relación material de la persona con la cosa, salvo que la ley 

le atribuya el carácter de mera tenencia. Concibiendo con ello, que el 

elemento determinante de la posesión es el corpus, como manifestación 

exterior de la voluntad.  

 

Bajo estas posiciones, la Corte indicó que se apoyó en el Código 

Napoleónico, para desatar estos dos postulados, conjugando como 

requisitos concurrentes para edificar la posesión como fuente de la 

adquisición de dominio, el animus (elemento subjetivo) con el corpus 

(elemento externo), ya que la presencia de estos dos elementos surge de 

quien se predica con el animo de señor y dueño, y son los que hacen la 

diferencia entre los múltiples títulos de tenencia, como lo es el 

arrendamiento, comodato, la anticresis, la retención, usufructo, acreedor 

prendario entre otros. 

 

Al respecto, ha de recordarse que estos dos requisitos, en especial el 

primero, se encuentra constituido en el artículo 762 del Código Civil a cuyo 

tener señala “la posesión de la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

de señor y dueño”. 

 

Por tanto, al remitirnos nuevamente a las manifestaciones realizadas 

por el demandado, considera esta Sede Judicial que no puede tenerse 

avalada la declaración de que el actor entró en posesión de forma 

clandestina y de mala fe, ya que como él mismo lo relata en el escrito de 

 
1 IHERING，RudoIph Von “la lucha por el derecho” traducción de Adolfo Posada, 

edición especial Buenos Aires，Heliasta，1974，P8  
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contestación, el ingreso al predio por parte del demandante, se dio con 

ocasión al contrato de permuta que fue suscrito el 30 de marzo de 2003, 

en el que las partes acordaron en la cláusula tercera “Se hace constancia 

que los permutantes se hacen entrega real y material tanto del vehículo como 

también del apartamento hoy a la firma de este contrato y se deja constancia 

que ambos entregan y reciben a satisfacción”, manifestación que no 

fue desvirtuada por el extremo convocado.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia Sala Civil en sentencia SC 

No 064 de 21 de junio de 2007, Radicación No 7892 expuso que:  

 

“(…) es evidente que el Código Civil “destaca y relieva en la posesión 

no solo la relación de hecho de la persona con la cosa, sino un 

elemento intelectual o psicológico. Así mediante el artículo 762 

establece que “la posesión es la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor y dueño”, con lo cual reclama para su tipificación 

la concurrencia de dos elementos con fisonomía propia e 

independiente: el corpus, o sea el elemento material u objetivo; y el 

animus, elemento intencional o subjetivo…  

Según la teoría subjetiva o clásica, que fue la acogida en el punto por 

los redactores de nuestro estatuto civil, de los dos elementos que la 

integran es el animus el característico relevante de la posesión y por 

tanto el que tiene la virtud de trocar en posesión la mera tenencia. 

Para que ésta exista es bastante la detentación material; aquella, en 

cambio exige no solo la tenencia sino el animo de tener para si la 

cosa” (G. J. t CLXVI, pag.50). 

  

De otra parte, como se señaló, en el plenario no obra prueba alguna 

que acreditara que el demandado realizara algún tipo de actuación 

jurídica, policiva o de otra índole  con el fin de reivindicar el predio a su 

dominio, máxime si en cuenta se tiene que el ingreso fue avalado por él  

mismo, quien a través del contrato de permuta entregó de forma real y 

material el folio de matrícula No 50S-0367598, sin que allí quedara 

pactada salvedad alguna, aunado a que tampoco obra prueba alguna que 

el acá convocado, hubiese demandado ante el cumplimiento que ahora se 

imputa en este trámite. 

  

Al respecto vale la pena traer a colación lo dicho en Sentencia SC G.J., 

t LXXXIII, páginas 775 y 776 al siguiente tenor: 

 

“(…) [La] posesión no se configura jurídicamente con los simple actos 

materiales o mera tenencia que percibieron los declarantes como 

hecho externo o corpus aprehensible por los sentidos, sino que 

requiere esencialmente la intención de ser dueño, animus domini -o 

de hacerse dueño, animus rem sibi habendi- elemento intrínseco que 

escapa a la percepción de los sentidos. 

Claro está que ese elemento interno o acto volitivo, intencional se 

puede presumir ante la existencia de los hechos externos que 

son su indicio, mientras no aparezcan otros que demuestren 

lo contrario (…)”   
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 Ahora, aun cuando el censurado relata que, fue hasta el 26 de 

noviembre de 2013, que se registró la escritura pública mediante la cual le 

fue adjudicado por sucesión el inmueble, lo que denota una clara 

disposición de acto de señor y dueño sobre el predio e interrumpe cualquier 

tipo de posesión frente a terceras personas, lo cierto es que este trámite no 

demuestra más que el mero reconocimiento y registro de su heredad por el 

fallecimiento de su progenitora María Oliva Fagua de Soto acaecido el 11 

de septiembre de 19952, más no que se interrumpiera la posesión, pues no 

existe norma que contemple dicha consecuencia a actos de aquella 

naturaleza.    

 

Finalmente, frente al hecho de que el demandante tomó como fecha 

de posesión la data de suscripción del contrato de permuta, es decir, el 30 

de marzo de 2003, olvidando lo estipulado en el artículo 1956 del Código 

Civil que consagra que la permuta se reputa perfecta respecto de los bienes 

raíces o derechos de sucesión hereditaria, con el perfeccionamiento del 

contrato ante la Ley a través de la escritura pública, ha de resaltarse que 

de los documentos aportados y declaraciones recaudadas, puede decirse a 

ciencia cierta que Euquerio Arandía entró a ocupar al inmueble desde la 

calenda antes mencionada (30 de marzo de 2003), pues, fue para ese 

momento en que el convocado entregó de forma real y material el 

apartamento 302, según lo consignado en el contrato de permuta, hecho 

por el que no habría lugar a designar un tiempo diferente a este, ya que 

desde ese instante el actor aduce se considera dueño y señor de la 

propiedad. 

 

A lo anterior se suma el hecho de que, al invocarse la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, no se hace exigible la presentación 

de documento adicional alguno que pudiese implicar la eventual existencia 

de un justo título, de suerte que el perfeccionamiento o no, del contrato de 

permuta invocado no resta a los actos posesorios expuestos.  

 

Aunado a que es precisamente, debido a que el demandante no 

cuenta con la escritura pública que protocolice la referida permuta, y por 

tanto la misma no fue registrada en la oficina de Registro de instrumentos 

Públicos (art.756 del C.C), con el fin de efectuar la tradición del dominio 

del bien, es que a través de este juicio busca echar mano de las normas 

consagradas en los artículos 2518 y siguientes del Código Civil con el fin 

de adquirir la titularidad del folio de matrícula No 50S-367598, eventos 

que imponen declarar no probadas las defensas planteadas.   

 

Es por lo expuesto y con fundamento en las pruebas recaudadas, que 

el Despacho accederá a las pretensiones del libelo, debido a que el 

demandante Euquerio Arandia García, logró probar que ha ejercido la 

posesión durante el término que señala la Ley, requisito sine qua non para 

obtener título de propiedad sobre el predio identificado con folio de matrícula 

No 50S-367598, cédula catastral BS 53S 85 A 1 325 y CHIP AAA0048ROYN, 

 
2 Escritura Pública No 2822 de 26 de noviembre de 2012, pagina 3 del expediente. 



 

 

Proceso Verbal de Pertenencia No. 2019-00270 

Demandante: Euquerio Arandia García 

Demandada: Edgar Goevany Soto Fagua y demás personas indeterminadas.- 
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ubicado en la calle 52 sur No 79 D -37 interior 1 apartamento 301 Barrio 

Casa Blanca de esta ciudad (dirección catastral).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar no probadas las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo demandado. 

 

SEGUNDO.- ACCEDER a las pretensiones de la demanda, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.- DECLARAR que es de dominio pleno y absoluto de 

Euquerio Arandia García quien se identifica con cédula de ciudadanía 

número 223.893 por haber adquirido por prescripción extraordinaria de 

dominio el inmueble ubicado en la calle 52 sur No 79 D -37 interior 1 

apartamento 301 Barrio Casa Blanca de esta ciudad (dirección catastral); el 

cual cuenta con folio de matrícula inmobiliaria Nº No 50S-367598, cédula 

catastral BS 53S 85 A 1 325 y CHIP AAA0048ROYN, y cuyos linderos 

constan en la escritura pública No 2822 de 26 de noviembre de 2012 de la 

Notaria 56 del Círculo de esta ciudad 

 

CUARTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en el respectivo 

folio de matrícula ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva de esta ciudad. Ofíciese acompañando copia auténtica de la 

sentencia, así como de la diligencia de inspección judicial. Ofíciese. 

 

Para efectos de la protocolización de esta sentencia, adjúntense copia 

de la misma. 

 

QUINTO.- CANCELAR la inscripción de la demanda, para lo cual la 

secretaría de este despacho deberá librar los oficios a que haya lugar. 

 

SEXTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, quien deberá 

cancelarlas a la ejecutante en el término de tres (3) días siguientes a la 

ejecutoria del auto que las apruebe. Al efecto el Despacho fija como agencias 

en derecho la suma de $ 1.700.000.  M/cte. Liquídense. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO  No 93 Hoy 6 de julio de 2022.. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00661 

Acreedor: CONFIRMEZA S.A.S.  

Deudor: Néstor Franz Rojas Millán. 

  

 

Subsanada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa EMN-547 a favor de CONFIRMEZA S.A.S. y en 

contra Néstor Franz Rojas Millán. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en la “CALLE 

224 No. - 9-60 de la ciudad de Bogotá. - DC.”1. Esta advertencia deberá 

colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Luis Hernando Vargas Mora, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 

 
1 Dirección enunciada por la parte actora en la solicitud.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble arrendado  

N° 2022-00631 

Demandante: Claudia Estella Gaona Corredor.   

Demandada: Leidy Nycol Ortiz Garzón. 
 

 

Subsanada en debida forma la demanda, reunidos los requisitos 

legales exigidos por los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso y 

los documentos acompañados acreditan el interés reclamado, el Juzgado la 

acoge y RESUELVE:  

 

1.- ADMITIR la presente acción verbal de restitución de inmueble 

arrendado, respecto al local comercial ubicado en la Carrera 72 y/o Avenida 

Boyacá No. 48 -05/07 de Bogotá, incoada por Claudia Estella Gaona 

Corredor en contra de Leidy Nycol Ortiz Garzón. 

 

2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado 

al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 ibidem. 

 

3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022, previniéndole que dispone de veinte (20) 

días para contestar la demanda y presentar las excepciones a que hubiera 

lugar. 

 

4.- Se ADVIERTE a la demandante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlos 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Se le reconoce personería a la abogada Sonia Chavarro Leguizamo, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00619. 

Demandante Ernestina Junco de Ruiz.  

Demandados: William Fernando Rodríguez Peralta, Deissy 

Katherin Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y 

Esperanza Peralta de Aguilar. 

 
 

Subsanada la demanda en debida forma la demanda, comoquiera que 
se encuentran reunidos requisitos legales de la misma y se satisfacen las 
exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., el juzgado 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 
menor cuantía a favor de Ernestina Junco de Ruiz contra William Fernando 
Rodríguez Peralta, Deissy Katherin Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y 

Esperanza Peralta de Aguilar, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el contrato de arrendamiento CA-19784773 de Bodega, 

ubicada en la Calle 55 Sur No. 80 A – 17 de Bogotá D.C., suscrito el 14 de 
abril de 2016: 
 

1.- $2.500.000 M/cte., por concepto del canon de arrendamiento 
generado en el mes de enero de 2017. 
 

2.- $2.750.000 M/cte., por concepto del canon de arrendamiento 
generado en el mes de mayo de 2017. 

 
3.- $2.750.000 M/cte., por concepto del canon de arrendamiento 

generado en el mes de octubre de 2017. 

 
4.- $3.025.000 M/cte., por concepto del canon de arrendamiento 

generado en el mes de febrero de 2018. 

 
5.- $3.025.000 M/cte., por concepto del canon de arrendamiento 

generado en el mes de marzo de 2018. 
 

6.- $43.257.500 M/cte., por concepto de trece (13) cánones de 

arrendamiento generados por los períodos comprendidos entre los meses de 
abril de 2019 a abril de 2019; cada una por un valor de $3.327.500 M/cte. 

 
7.- $10.980.750 M/cte., por concepto de tres (3) cánones de 

arrendamiento generados por los períodos comprendidos entre los meses de 

mayo, junio y julio de 2019; cada una por un valor de $3.660.250 M/cte. 
 
8.- $2.440.166 M/cte., por concepto del canon de arrendamiento 



generado en el mes de agosto de 2019. 

 

  10.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los cánones de 

arrendamiento señalados anteriormente, desde cada prestación se hizo 

exigible y hasta el pago total de las obligaciones, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99).  

 
11.- $3´328.803 M/cte., por concepto del pago del servicio público de 

Acueducto y Alcantarillado. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
 SEGUNDO. – Se NIEGA la orden de apremio de la pretensión 46, 

concerniente al pago del servicio de energía, comoquiera que respecto de 

dicho concepto no se allegó la constancia de su pago a ENEL Colombia S.A. 
ESP, que acredite la subrogación a favor de la demandante.  

 
    TERCERO. – Notifíquese a la parte demandada conforme a las 
previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 
 
Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 
excepciones (art. 442-1 ibídem) 

 

 
CUARTO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 
efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

QUINTO. - Se le reconoce personería a la abogada Marisol Parra 
Turriago, como apoderada de la parte demandante, en los términos del 

mandato aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.) 
  

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
 JUEZ  

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-00561. 

  Demandante: Integral Business Services S.A.S:  

  Demandada: CONTI Construcción E Ingeniería S.A.S 

 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($40.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $12.734.253,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-00561 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 69 Hoy  
19 de mayo  de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-00561.  

Demandante: Integral Business Services S.A.S. 

Demandada: CONTI Construcción E Ingeniería S.A.S 

 

 

De cara al informe que precede, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 295 del Código General del Proceso, Secretaría proceda a notificar en 

DEBIDA FORMA el proveído inmediatamente anterior que obra a folio 5 de 

este cuaderno, cerciorándose que la actuación sea publicada en los estados 

electrónico y físico que maneja este Despacho Judicial.     

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00391 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Julio César Loaiza Ospina. 

 
 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos BBVA, Credifinanciera, Bancolombia, Occidente, 

Citi, Caja Social, Davivienda, Falabella, Colpatria, Pichincha y Bancoomeva. 

 

2.- En atención a lo solicitado por la parte actora a folio 17 de este 

cuaderno, por Secretaría adjúntese constancia sobre la firma electrónica del 

oficio 916 de 28 de abril de 2022 (F-.03, C.2).  

  

Adicionalmente, remita copia digital del cuaderno de medidas 

cautelares a la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy  

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 05 de mayo de 2022 Código interno  Nro RL00381115 (favor citar al responder)

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. '916

Rad: '11001400302420220039100

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

Oficio N°: '916

Demandante BANCO BOGOTA SA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

3829

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

JULIO CESAR LOAIZA 

OSPINA 10020944



Bogota , 05 de mayo del 2022

GCOE-EMB-20220503766929 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bogotá  
Carrera 10 No. 14 - 33, Piso 8  
Bogota

 
 Oficio No: 0916 Radicado No: 11001400302420220039100 
Proceso judicial instaurado por JULIO CESAR LOAIZA OSPINA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

10020944
LOAIZA OSPINA JULIO 
CESAR

11001400302420220039100 AH 0799093877 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Asunto Oficio No: 0916.  

Proceso No: 11001400302420220039100.  

ID Demandado: CC-10020944  

Demandado: Julio Cesar Loaiza Ospina 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos permitimos realizar la 

siguiente precisión.  
En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos permitimos informarle 

que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) embargado (a) se encuentra registrado como 

titular de los productos que pudiesen ser objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella S.A de titularía del (a) 

cliente. CUENTA DE AHORROS: ********5723 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro total o parcial no es 

posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0915.  

Proceso No: 11001400302420220038900.  

Documento Demandado(s): CC-39700466 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0915.  

Proceso No: 11001400302420220038900.  

Documento Demandado(s): NI-900604751 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0913.  

Proceso No: 11001400302420220038300.  

Documento Demandado(s): CC-52840420 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0911.  

Proceso No: 11001400302420220036900.  

Documento Demandado(s): CC-80101450 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0911.  

Proceso No: 11001400302420220036900.  

Documento Demandado(s): NI-900739045 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Asunto Oficio No: 0909.  

Proceso No: 11001400302420220036700.  

ID Demandado: CC-79491085  

Demandado: Leonardo Fabian Moreno Diaz 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos permitimos realizar la 

siguiente precisión.  
En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos permitimos informarle 

que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) embargado (a) se encuentra registrado como 

titular de los productos que pudiesen ser objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella S.A de titularía del (a) 

cliente. CUENTA DE AHORROS: ********8162 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro total o parcial no es 

posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0906.  

Proceso No: 11001400302420220036200.  

Documento Demandado(s): NI-900243031 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 10 de Mayo de 2022 

 

Señores  

Juzgado 24 Civil Municipal  

Edison Alirio Bernal Saavedra  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 8  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 0904.  

Proceso No: 11001400302420220036100.  

Documento Demandado(s): CC-39541631 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  
 



 

Bogotá D.C, 3 de mayo de 2022

AE-27946-22 NC

Señores:

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BO

SECRETARIO (A)

CRA 10 NO 14 33 PISO 8

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA - BOGOTA

Referencia
Oficio: 0916 DEL 280422 03050642

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 11001400302420220039100

Demandando: DEMANDANTE       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados, 

que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con 

nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 06 de mayo de 2022        

    

DNO-2022-05-3125 

             

Señores 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

EDISON BERNAL 

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA DC 

RADICADO N° 110014003024-2022-00391-00 

REF: OFICIO N° 0916 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que JULIO CESAR LOAIZA OSPINA, con 

identificación No 10020944 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



Radicado interno No 275523   
 

   Santiago de Cali 25 de Mayo de 2022

Señor(es)
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.-Cundinamarca

Demandante /Ejecutante : BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Demandado /Ejecutado : JULIO CESAR LOAIZA OSPINA
Radicación :  110014003024-2022-00391-00

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.0916 del 28 de Abril de 2022, radicado en nuestras dependencias el día 5
de Marzo de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar los
productos financieros de JULIO CESAR LOAIZA OSPINA con identificación No 10.020.944.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



1/6/22, 10:05 Correo: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGE2MWUyYzJlLTc0MDAtNGJkNi1iZjdlLTAzYjUxNTFiM2ZkMgAuAAAAAAAxqTsQ2MiaRolG6V1iZSw5AQB… 1/2

RV: Comunicación Bancoomeva Oficio No 0916

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/05/2022 7:40

Para: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago <cumbarilb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co> 
Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022 17:21 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Comunicación Bancoomeva Oficio No 0916
 

Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 
Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: Radicación: 110014003024-2022-00391-00 
Oficio No. 0916_28/04/2022 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A.
Demandado:  JULIO CESAR LOAIZA OSPINA

Cordial Saludo, 

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio. 

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali” 

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la respuesta, por favor ingresar
al vinculo superior enviado en este correo “haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el
PDF (acceder a través de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen: 
 

       
Cordialmente, 

MARLY JOHANA ANDRADE  
Área Operaciones Captaciones 
Bancoomeva
 
 

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fdelta_f%2Fvarios%2Foff%2F%3Fid%3DkVlLAc%252FPtAeMTYGNu3SDTA%253D%253D%26redirige%3Dpersonal%26proceso%3Dgeo%26tipo%3DVer_correo_explorador%26url2%3Dhttps%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fw%2Fm%2Ffcert%2Fweb%2F--hh--H%3DkVlLAc%252FPtAeMTYGNu3SDTA%253D%253D--ff--F%3Dj0oNafX1NdwQU2ANNn1UTQ%253D%253D&data=05%7C01%7Ccumbarilb%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7e687296d9bd43b5975608da3fde1547%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637892520315535180%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yaco5q3TKps38suVUZhHIJEDVIOlqVDw2Osyj3J5Kkk%3D&reserved=0


1/6/22, 10:05 Correo: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGE2MWUyYzJlLTc0MDAtNGJkNi1iZjdlLTAzYjUxNTFiM2ZkMgAuAAAAAAAxqTsQ2MiaRolG6V1iZSw5AQB… 2/2

Email Certicado.

Entidad Certificadora Abierta: Andes SCD 

 



Juzgado veinticuatro civil municipal de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Mayo 04 de 2022
Carrera 10 no. 14 - 33 piso 8
1

OFICIO No: 0916
RADICADO N°: 11001400302420220039100
NOMBRE DEL DEMANDADO : JULIO CESAR LOAIZA OSPINA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 10020944
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 860002964
CONSECUTIVO: JTE1173979

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001309370200007268

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11



JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 8
MAYO 04 DE 2022
1

22



 

BOGOTA DC, 4 DE MAYO DE 2022 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
 

  
CMPL24BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.COM.CO 
 

  
CEA 10 NO. 14-33 
 

  
BOGOTA 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     0916 
 

  
      Radicado:      2022-00391 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERMAYO 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
10020944 JULIO CESAR LOAIZA OSPINA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 06 de mayo de 2022 Código interno  Nro RL00381115 (favor citar al responder)

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. '916

Rad: '11001400302420220039100

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

Oficio N°: '916

Demandante BANCO BOGOTA SA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

3829

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

JULIO CESAR LOAIZA 

OSPINA 10020944



 

 

Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022

 

SV-22-061609

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
CR 10 14 33 P8

BOGOTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 6/05/2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: JULIO CESAR LOAIZA OSPINA
ID. Demandado:  10020944
No. Proceso: 11001400302420220039100
No. Oficio: 0916

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JESSICA RIOS
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RV: Notificacion automatica de recibo de caso : S-220503-006905 - OFICIO EMBARGO
PROCESO 2022-0391

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/05/2022 11:32

Para: Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: COLOMBIA.CITISERVICE@ci�.com <COLOMBIA.CITISERVICE@ci�.com> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 11:29 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficacion automa�ca de recibo de caso : S-220503-006905 - OFICIO EMBARGO PROCESO 2022-0391
 

Estimado cliente,  

Hemos registrado su solicitud bajo el caso S-220503-006905, sin embargo, debido a que usted no es un
contacto autorizado por su empresa para recibir información de los productos a través de CitiService, no es
posible entregarle la información requerida. Teniendo en cuenta lo anterior, la respuesta será enviada a un
contacto autorizado de la compañía.

Para futuras oportunidades, por su seguridad y la de su empresa, es necesario que las personas que requieren
hacer consultas a través de CitiService, hayan sido designadas como contactos autorizados a través del
Acuerdo de Servicios que se adjuntará en el correo de respuesta.

 
Lo invitamos a completar el documento mencionado para acceder a los beneficios de CitiService.
 

Dear Client,  

We have registered your request under the case ID S-220503-006905, however, considering that you have
not yet been registered as an authorized contact to receive information of your accounts and products through
Citiservice, we cannot send you the information requested. The response of your request will be sent to
Citiservice authorized contact of your company

For future requests, in your company best interest, it is necessary that all people that may require to make
inquiries of your products through Citiservice are designated as authorized contacts through the Service
Agreement that will be included on your response email.

We invite you to complete the related document to access to the benefits of Citiservice. 

Cordialmente/Best Regards, 

CITISERVICE - HUB 
Citi 
Tel. Bogotá: 571 - 638 38 38 
Tel. Nacional: 01 8000 52 38 38 
Fax: 571 - 4 87 69 55 
Colombia.Citiservice@citi.com 

Su e-mail/Your e-mail: 
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OFICIO EMBARGO PROCESO 2022-0391 

Solicitud recibida el/E-mail received on:  
May 3, 2022  

Número de caso/Case Number: 
S-220503-006905 



Bogotá D.C., 9 de Mayo de 2022

Señores
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 No 14 33 Piso 8 Edificio Hernando Morales Molina
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    0916
Asunto:  11001400302420220039100

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

JULIO CESAR LOAIZA OSPINA 10020944

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Xiomara G./8036
TBL – 201601037938355 – IQ051008008823



0
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Bogota D.C., 05 de Mayo de 2022

EMB\7089\0002409173

Señores:

024 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 N 14 33 Piso 8 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEu:equCECJdeJEZJeUKBw;J
R70892205051421

Asunto: 

Oficio No. 0916 de fecha 20220408 RAD. 11001400302420220039100 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO DE

BOGOTA VS JULIO CESAR LOAIZA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 10.020.944 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00389 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandadas: Sociedad de Servicios Integrales Moymar S.A.S. 

y Esmeralda Nubia González Salinas. 

 

 

  Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre las gestiones de 

notificación allegadas por la parte actora (F.04), se deberá aportar 

constancia donde se pueda verificar el acuse de recibido de los correos 

electrónicos remitidos a las demandadas Sociedad de Servicios Integrales 

Moymar S.A.S. y Esmeralda Nubia González Salinas, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 6a85f15257f8ef7b8c8f534da49dde5fc80850aa4b88a388c499f3a0c8e6e4ad

Documento generado en 04/07/2022 03:34:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Proceso Verbal de Restitución de mueble No. 2022-00377 

Demandante: Colombiana de Crudos S.A.S.   

Demandada: José Guillermo Gaviria González. 

 

 

 

             Atendiendo el escrito obrante a folio 06 de este cuaderno, con 

fundamento en lo establecido en el inciso 1° del artículo 139 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RECHAZA por improcedentes la reposición 

y apelación interpuestos por el apoderado demandante en contra del auto 

de 16 de mayo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda por falta 

de competencia territorial, comoquiera que el proveído objetado no es 

susceptible de ningún recurso, en efecto, ese canon procesal impone que:  

 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que 

reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

admiten recurso.” (Se resaltó) 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a57129bad9d0b97a23d99209efe826f5f318a5d0647ffcdca6b77f488c3a403

Documento generado en 04/07/2022 03:34:48 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00305. 

Demandante: Rafael Ángel H & CÍA. SAS  

Demandados: Dora Elcy Rubiano Rodríguez, Luz Adriana 

Castaño Buitrago y Jairo Martín Herrera Beltrán. 

 

 

 Atendiendo la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

 1.- Con fundamento en lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 

del Código General del Proceso, se RECHAZAN por improcedentes la 

reposición y apelación interpuestas por el apoderado demandante contra el 

auto inadmisorio de 8 de abril de 2022, comoquiera que el proveído objetado 

no es susceptible de ningún recurso. 

 

2.- Ahora bien, de conformidad con lo solicitado por ese extremo 

mediante escrito visible a folio 06 de este cuaderno y en concordancia con 

el inciso primero del artículo 92 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

2.1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia.   

 

2.2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la subsanación 

presentada (F. 05), por sustracción de materia.  

 

2.3.- Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

2.4.- Sin condena en perjuicios al no practicarse la medida cautelar 

decretada.  

 

2.5.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 69  Hoy  
19 de mayo de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00305. 

Demandante: Rafael Ángel H & CÍA. SAS  

Demandados: Dora Elcy Rubiano Rodríguez, Luz Adriana 

Castaño Buitrago y Jairo Martín Herrera Beltrán 

 

 

De cara al informe que precede, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 295 del Código General del Proceso, Secretaría proceda a notificar en 

DEBIDA FORMA el proveído inmediatamente anterior que obra a folio 7 de 

este cuaderno, cerciorándose que la actuación sea publicada en los estados 

electrónico y físico que maneja este Despacho Judicial.     

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2a965dc6b4230576f11d84bc5dc24e5a4582e046b14f577d4b0caee31bae3c95
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal N° 2022-00252 

Demandante: Ezequiel Hernández Carrillo. 

Demandado: Banco Itaú Corpbanca S.A. de Colombia. 

 

Toda vez que se dan las exigencias del numeral primero del artículo 

321 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1.- CONCEDER el recurso de apelación en efecto suspensivo  

 

2.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial para su 

correspondiente reparto ante los Juzgados Civiles de Circuito de esta 

ciudad. Déjense las constancias de rigor. (Artículo 324 ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 6 de 

julio de 2022 El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

 JBR 

 

 

 

Firmado Por:

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a80cfbd21c0966e1d37e733d69e8d4e003c54e094a36ee4865b153fd2e41637c

Documento generado en 04/07/2022 03:34:47 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01254  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Hilda Marcela Rodríguez Tenjo. 

 

Atendiendo la petición anterior proveniente del apoderado de la parte 

actora, en cuanto a suspender el proceso por un periodo de tres (3) meses, 

el Despacho DISPONE: 

1.- NO ACCEDER a la petición antes mencionada, comoquiera que no 

se dan los presupuestos del numeral segundo del artículo 161 del Código 

General del Proceso que reza: 

“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa”. 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93  Hoy 6 de julio 

de 2022 El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2021-01221 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudora: Pedro Manuel Corro Horta. 

 

En atención a lo informado por la parte actora en el escrito que 

precede (F. 12), se NIEGA la solicitud de corrección del auto de 10 de mayo 

de 2022 (F. 08), pues, no se observa ningún error ya fuere procedimental, 

aritmético, por omisión, cambio o alteración de palabras o conceptos que 

amerite ser rectificado o aclarado.  

 

Obsérvese que, el ente actor confirmó que “efectivamente el vehículo 

de placas DMW181 fue trasladado al parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ (SIA), como se evidencia en el acta de 

inmovilización que se aporta al presente escrito.”. 

  

Por lo cual, y ante lo solicitado por el deudor a folio 13, Secretaría 

proceda a elaborar y remitir los oficios dispuestos en el auto de 10 de mayo 

de 2022 (F. 08). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy  

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/07/2022 09:03:12 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2021-01011 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Owaldo Beltrán Beltrán. 

 

 

 De conformidad con lo informado por el apoderado judicial de la 

entidad actora mediante escrito que antecede (F. 04.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- Declarar TERMINADA la ejecución de las obligaciones número 

4010870079267619, 5409190006790831 y 5536621012210766, por pago.  

 

2. Continuar el trámite de la referencia, única y exclusivamente frente 

a las obligaciones números 207419276694 y 4938130046676635. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy 

6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

  Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00957  

  Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

  Demandado: Rubén Darío Romero Caraballo. 

  

 

 En atención a la documental que precede, se Dispone:  

 

1.- REQUERIR a la Fiscalía General de La Nación para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, se pronuncien frente a lo solicitado mediante los oficios números 

1383 y 890 remitidos por correo electrónico el 12 de noviembre de 2021 y 6 

de mayo de 2022, respectivamente, efectos de verificar el trámite otorgado a 

la medida cautelar decretada en contra del demandado Rubén Darío Romero 

Caraballo. Lo anterior, so pena de hacerse acreedora a la sanción de ley.  

 

Por Secretaría emítase el oficio correspondiente y remítase con copia 

de los mencionados comunicados.  

  

 NOTIFÍQUESE (2),   

  

  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

Firmado Por:



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

  Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00957  

  Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

  Demandado: Rubén Darío Romero Caraballo. 

  

 

En atención a la solicitud que precede, se pone en conocimiento de la 

parte actora, las constancias que obran a folio 17 de este legajo, donde se 

advierte que no se encuentran depósitos judiciales retenidos para este 

proceso ejecutivo.   

 

NOTIFÍQUESE (2),   

  

  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9e72e5b28abf677aa7759943978f6b7aabdae9e95b1f882b3e05941c67b8aa0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00514  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.   

Demandada: Jesús Alfonso Alonso Garnica. 

 

De cara a la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER EN CUENTA para los fines procesales correspondientes 

que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en la providencia de 

fecha 9 de mayo de 2022, siendo esto allegar pantallazo del correo 

electrónico del cual fue remitido el poder que lo faculta para actuar en este 

asunto.  

 

2.- De conformidad a lo reglamentado en el inciso 2º del artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene por notificado al demandado Jesús 

Alfonso Alonso Garnica, por conducta concluyente, desde el momento 

en que se notifique este auto.  

 

3.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Yeiro Emilio 

Alonso Morera como mandatario judicial del demandado Jesús Alfonso 

Alonso Garnica en los términos del poder visible a folio 08 virtual 

4.- Secretaría contabilice los términos con los que cuenta la parte 

pasiva para ejercer su derecho de defensa y una vez cumplido el lapso 

correspondiente, ingresen las presentes diligencias al Despacho a fin de 

proveer. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por:

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00488 

Demandante: Bancompartir hoy Mibanco S.A.  

Demandada: Geimnir Yazmín López Rozo. 

 

 

PREVIO a tener en cuenta el trámite de notificación de que trata el 

artículo 292 el C. G. del P., el extremo actor dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado de esta decisión, aporte los soportes que 

acrediten haber efectuado con antelación a la notificación por aviso, el 

citatorio personal, tal y como lo señala el canon 291 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cbb0d5fe86ac2e4d58730991c93a05f8e547122121325f8d54f087c6b63b6692

Documento generado en 04/07/2022 03:34:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00438 

Demandante: Hanna Instrumentals S.A.S. 

Demandada: High  Performance  Petroleum  Services  S.A.S.  HPPS 

S.A.S. 

 

Dando alcance a la documental militante a folio 13 virtual, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada Tatiana 

del Pilar González Mendoza a la profesional en derecho Sugey Renteria 

Mosquera para que represente los intereses de la sociedad demandante 

Hanna Instrumentals S.A.S en este asunto, quien queda facultado 

conforme al mandato otorgado inicialmente. 

NOTIFÍQUESE (1),   
  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  6 de julio de 2022 

El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Aprehensión y Entrega No 2021-00422 

Demandante (s):Moviaval S.A.S. 

Demandado (s): María Camila Rey Suárez. 

 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que precede, se 

ORDENA a secretaria corregir el oficio No 0912 de 23 de agosto de 2021, 

indicando en debida forma el número de radicado de este asunto y 

aunado a ello deberá ser tramitado ante la respectiva entidad conforme 

lo ordena la Ley 2213 de 2022, dejando constancia de esta actuación en 

el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ  

ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy 6 de julio de 2022 

El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00249 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Ricardo Torres Artunduaga. 

. 

 

 

Conforme a los documentos allegados y lo solicitado en el escrito visto 

a folio 14 de este cuaderno, se DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la 

entidad demandante Bancolombia S.A. como cedente, a Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera como cesionario. 

 

2.- En consecuencia, conforme a lo establecido en el inciso 3º del 

artículo 68 del Código General del Proceso, se tiene a la sociedad cesionaria 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, como litisconsorte 

de la anterior titular cedente. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda como apoderado judicial de la entidad cesionaria, en los términos y 

para los fines del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 93 Hoy  
6 de julio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 
 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RV: RESPUESTA PQR 107086

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 7:52

Para: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago <cumbarilb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Solicitudes Embargos-Mibanco <solicitudesembargos@mibanco.com.co> 
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022 17:27 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA PQR 107086
 
 
 
Cordial Saludo
 
En atención a su requerimiento radicado ante Mibanco antes Bancompartir. nos permitimos
adjuntar la respectiva respuesta.
 
Cordialmente, 
 

 

¡Cuidemos el Medio Ambiente, por favor, no imprimas este correo electrónico si no es necesario!

Aviso Legal:

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: El contenido de este documento es propiedad de Mibanco S.A., puede contener
información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar o divulgar esta información a personas a las cuales no se
encuentre des�nado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente.
Mibanco S.A., no asumirá responsabilidad ni se verá comprome�da si la información, opiniones o criterios contenidos en
este correo no están directamente relacionados con las funciones asignadas al remitente. Las opiniones que contenga
este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona
diferente al des�natario no está autorizado por Mibanco S.A. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya,
intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su des�natario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Los servidores públicos o las en�dades sean públicas o par�culares que reciban este mensaje están
obligadas a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general a cumplir con los
deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en norma�vidad vigente. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos no�ficarnos o enviarlo de vuelta a Mibanco S.A. a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de
2013 Mibanco S.A. manifiesta que esta información ha sido remi�da por personal a nuestro servicio con la finalidad
relacionada en la autorización por usted otorgada. Ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos
de conocer, actualizar, corregir o suprimir sus datos personales en los términos establecidos en la legislación vigente, que
podrá hacer efec�vos dirigiendo un correo electrónico al correo reclamosyrequerimientos@mibanco.com.co, a la
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dirección Carrera 8 No. 12B – 61 de la ciudad de Bogotá o a través de nuestra página web www.mibanco.com.co en la
sección contacto.
Gracias. 

MIBANCO

!Care for the environment, please do not print this email unless it is necessary!

Disclaimer:

CONFIDENTIALITY NOTE: The content of this document is property of Mibanco S.A. and it may contain privileged,
confiden�al or sensi�ve informa�on. Therefore, using or disclosing this informa�on to people to who this email is not
intended or reproducing it in whole or in part is prohibited by the current legisla�on. Mibanco S.A. assumes no liability
nor will it be compromised if the informa�on, opinions or criteria contained in this email are not directly related to the
func�ons assigned to the sender. The opinions contained in this message exclusively belong to its author. Access to the
content of this email by anyone other than the recipient is not authorized by Mibanco S.A. Whoever illegally steals,
hides, misplaces, destroys, intercepts, controls or prevents this communica�on from reaching its recipient will be subject
to the corresponding criminal penal�es. Public servants or en��es, whether public or private, who receive this message
are obliged to ensure and maintain the confiden�ality of the informa�on contained herein and, in general, to comply
with the du�es of custody, care, handling and others provided for in the current regula�ons. Should you receive this
message by mistake, please no�fy us or send it back to Mibanco S.A. to the issuer's address and delete it from your
electronic files or destroy it. In compliance of the provisions of Law 1581 of 2012 and Regulatory Decree 1377 of 2013,
Mibanco S.A. declares that this informa�on has been sent by personnel at our service for the purpose related to the
authoriza�on granted by you. You are hereby informed of the possibility of exercising your right to know, update, correct
or delete your personal data in the terms established in the current legisla�on, which you can enforce by sending an
email to reclamosyrequerimientos@mibanco.com.co, or a communica�on to Carrera 8 No.12B - 61 in the city of Bogotá
or through our website www.mibanco.com.co in the "contact" sec�on.

Thank you. 

MIBANCO

Pública 



 
Bogotá D.C., 23 de Mayo de 2022 

 
 
Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA 
Secretario general 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 8 
Bogotá D.C 
 
Oficio: No.: 0963. 
Proceso No.: 110014003024-2021-00085-00 
Nombre Demandado: CARLOS JAVIER GIRALDO VICUÑA S.A. 16211596 
 
Respetados señores: 
 
Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A.  

  
Acusamos recibido del oficio en referencia, mediante el cual nos solicita información de la respuesta dada al 
oficio 0095. que dentro del Proceso No 110014003024-2021-00085-00. En el cual se decretó el embargo y 
retención de los dineros que por cualquier concepto tenga o llegare a tener en esta entidad, el deudor 
relacionado según corresponda en el oficio en mención. 
 
Al respecto nos permitimos informarle que, una vez revisada nuestra base de datos, el deudor anteriormente 

mencionado, No posee cuentas de ahorros/corrientes, fideicomisos y CDT´S activos con nuestra entidad. 

 

Por tanto, no existen dineros sujetos a embargo y secuestro de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 
Así mismo ofrecemos disculpas ante la situación presentada. 
 
Si desea información adicional estaremos disponibles en el siguiente correo electrónico 
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co  
 
 
Cordialmente, 
 

  
Elaboro: Jeferson Ramirez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS OFRECIDOS POR CITIBANK COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Atn. EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA 
Secretario 
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  
NO. 110014003024-2021-00085-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. 830.059.718-5. 
DEMANDADO: CARLOS JAVIER GIRALDO VICUÑA S.A. 
16.211.596 
 
Oficio No 0963 
 
ANEXOS:         Si.  

 
Respetado señor Bernal: 
 
En atención al requerimiento de la referencia, DIANA MILENA RAMIREZ, identificada como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada especial de CITIBANK COLOMBIA S.A., 
tal y como consta en el poder que se anexa al presente escrito, respetuosamente 
 

MANIFIESTO 
 

1. Se recibió en las dependencias de Citibank Colombia S.A. una comunicación 
proveniente del Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de Bogotá, en el cual solicitan 
a varias entidades financieras, entre ellas a Citibank Colombia S.A, informar el trámite 
dado a la medida de embargo comunicada a través del oficio No 0095 de fecha 15 de 
febrero de 2021. 
 

2. Al respecto, nos permitimos manifestar que, hemos revisado los registros internos del 
banco, y evidenciamos que el oficio No 0095 fue recibido en físico por CITIBANK el día 
18 de febrero de 2021. 

 
3. Por parte de Citibank, se procedió a dar respuesta a la solicitud del despacho, indicando 

que CARLOS JAVIER GIRALDO VICUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No 
16.211.596, relacionado en el oficio en calidad de demandado, no es cliente de Citibank 
Colombia S.A., por lo tanto, no es titular de productos susceptibles de ser embargados. 

mailto:cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS OFRECIDOS POR CITIBANK COLOMBIA S.A. 

 

Dicha respuesta fue remitida en físico al juzgado el día 23 de febrero de 2021, sin 
embargo, no fue posible radicar la misma. 
 

4. Así mismo, informamos que el Banco Citibank Colombia S.A. desde el 30 de junio del 
2018, dispone únicamente de productos y servicios contractuales con personas 
jurídicas (clientes corporativos), por lo que actualmente, no es posible aperturar 
productos a nombre de personas naturales. 
 

En consecuencia, 
SOLICITO 

 
Tener en cuenta la anterior manifestación para los fines legales pertinentes. 

 
ANEXOS 

 
1. Respuesta remitida en físico el día 23 de febrero de 2021 al Juzgado Veinticuatro (24) 

Civil Municipal de Bogotá. 
 

2. Copia de la Escritura Pública 1634 de 27 de abril de 2021, a fin de acreditar la calidad de 
apoderada de la firmante. 

 
Atentamente, 
 
 
 
DIANA MILENA RAMIREZ  
C.C. 52.863.994  
Apoderada Citibank Colombia S.A.  
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RV: Respuesta Carpeta 2616 FW: OFICIO REQUIERE PROCESO 2021-0085

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/06/2022 7:53

Para: Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ENTES GUBERNAMENTALES <entesgubernamentales@ci�.com> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 19:10 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: ENTES GUBERNAMENTALES <entesgubernamentales@ci�.com> 
Asunto: Respuesta Carpeta 2616 FW: OFICIO REQUIERE PROCESO 2021-0085
 
 
Señores
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Atn. EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA
Secretario
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO QUIROGRAFARIO
NO. 110014003024-2021-00085-00
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
830.059.718-5.
DEMANDADO: CARLOS JAVIER GIRALDO VICUÑA S.A. 16.211.596
 
Oficio No 0963
 
ANEXOS:         Si.

 
Respetado señor Bernal:
 
 
Adjunto nos permitimos enviar respuesta al oficio de la referencia.
 
Por favor confirmar recibido.

 
 

Cordialmente,
 
Mayra Cáceres Rojas
Entes Gubernamentales & SAC Analyst
Latin America TTS Client Operations

Citi | Bogotá, Colombia
Carrera 9ª No.99-02  Piso 2 Ala Sur
Email: mayra.alejandra.caceres@citi.com

mailto:cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mayra.alejandra.caceresrojas@citi.com
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From: [cendoj.ramajudicial.gov.co] Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Sent: Wednesday, May 18, 2022 12:43 PM 
To: no�ficacionesjudiciales@davivienda.com; centrodeatencionalcliente@gnbsudameris.com.co; Reclamos y
Requerimientos <reclamosyrequerimientos@mibanco.com.co>; no�fica.co@bbva.com;
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co;
no�ficaciones@bancompar�r.co; EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>; sys_ColombiaCSvc
<colombia.ci�service@imcnam.ssmb.com>; LegalNo�ficacionesCi�bank <LegalExt@imcla.lac.nsroot.net>;
NOTIFICACIONES.JURIDICO@ITAU.CO; No�ficacion Judicial <no�ficacionjudicial@bancofalabella.com.co>;
Internet División Jurídica Bogotá <djuridica@bancodeoccidente.com.co> 
Cc: carolina.abello911@aecsa.co 
Subject: OFICIO REQUIERE PROCESO 2021-0085
 
Cordial saludo 
    
Proceso No. 110014003062420210008500 
  
Por medio del presente me permito remitir despacho comisorio., proferido en el asunto de la referencia,
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente;
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Nit. 890.300.279-4 

 

Carrera 13 No. 26A-47. Teléfono 7464000 Ext. 16667 Bogotá D.C 

 

 
Bogotá D.C. 01 de junio de 2022                            Requerimiento BVR 122-001084 

Al momento de responder favor mencionar el número anterior 

 
Señores 
Juzgado Veinticuatro Civil Municipal 
Dr(a). Edison Alirio Bernal Saavedra 
Carrera 10 No. 14-33 
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C 
 
Asunto: Respuesta a requerimiento 
 

Oficio No: No. 0963 

Proceso No:  110014003024-2021-00085-00 

Fecha de Oficio:  5/9/2022 

Demandado o Requerido: Carlos Javier Giraldo Vicuña  
Identificación:  16211596 

 
Con el fin de atender el requerimiento del oficio en asunto, recibido el 5/18/2022, 
adjuntamos la siguiente información: 
 
Por favor nos envíen el acuse del oficio donde se evidencia el recibido del oficio por parte 
del banco, sin embargo, Consultada nuestra base de datos, nos permitimos indicar que el 

señor Carlos Javier Giraldo Vicuña. identificado con cedula de ciudadanía 

N°16211596, no se encuentra(n) vinculada(s) en nuestra entidad a través de Cuenta(s) 
Corriente(s), Cuenta(s) de Ahorro(s), Depósitos a Término a nivel nacional y/o otros 
productos según su solicitud. 
 
Esperamos haber atendido oportunamente su requerimiento en lo que a esta entidad le 
compete; no obstante, estaremos prestos a cualquier adición, aclaración o 
complementación siempre que lo considere pertinente. 
 
 

Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
 
Carlos Fernando Mahecha Zamora 
Gestor De Servicio UCC   
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología 
CMahechaZ@bancodeoccidente.com.co 

Elaboró: Oscar Javier Monsalve Sanchez  
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Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 23 de Mayo de 2022 
 
 

         _AOCE-2022-3055873. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 0963 N° RAD O PROCESO 20210008500 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 3-22327 
Anexo: Oficio de la referencia 
 
Elaborado: MARLON ALBARRACIN



      
Bogotá D.C., 23 de Mayo de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 Nro 14 33 Piso 8 Edificio Hernando Morales Molina  
Bogota (Cundinamarca) 
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Oficio:    0963 
Asunto:  11001400302420210008500 
 
 
Respetados Señores 
 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En atención a su solicitud del 
oficio de la referencia presentado ante nuestra entidad, nos permitimos solicitarle 
amablemente copia del oficio Nº 0095 de fecha 15 de Febrero de 2021 , para 
perfeccionar la medida cautelar requerida. 
 
Por lo anterior le solicitamos allegar la información indicada para poder surtir el 
trámite correspondiente. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
Cordialmente, 
 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Eleguizamob  . / 8036 
TBL - 201601037938959 - IQ051008174711 



JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
SECRETARIO
BOGOTA, D.C.

BOGOTA

MAYO 18 DE 2022

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 8

OFICIO No: 0963

RADICADO N°: 11001400302420210008500

Nombre del demandado : CARLOS JAVIER GIRALDO VICUÑA S.A.

Identificación del DDO: 16211596

Nombre del demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA

Identificación del DTE: 830059718

CONSECUTIVO: JTR40602

0000000

Respetado (a) Señor (a):

De manera atenta le manifestamos que cumpliendo sus instrucciones decretadas en el oficio No. 0095 dentro del proceso de
la referencia, a nombre del (os) demandado(s) citado(s) anteriormente, se registró embargo (s)  así:

Valor medida: $71.000.000,00
Fecha Registro embargo:  2021-02-17
Cuenta afectada:   0013 0259 0200192508 CUENTAS AHORROS

Por otro lado manifestamos que la cuenta N° 0013 0259 0200192508 la cual fue afectada por su medida de embargo se
encuentra inmovilizada, la fecha de la última operación del cliente fue del 2015-06-16  y a la fecha no presenta saldos su valor
es de ($0.0).

Por lo expuesto, la citada cuenta no tiene a la fecha saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo, no obstante,
hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se realicen
en el futuro y una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición.

Cualquier información adicional sobre el particular, con gusto la suministraremos cuando lo estimen conveniente.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
SECRETARIO
BOGOTA, D.C.

BOGOTA

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 8

MAYO 18 DE 2022

0





 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00085. 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandado: Carlos Javier Giraldo Vicuña.  
 

 

Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte actora 

y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas emitidas por 

los Bancos BBVA, Mi Banco, Falabella, Citi, Occidente, Agrario y 

Davivienda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy  

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37cd51c3a97baf2b589ed3444f56b8204a7868a499a39bb5fd91829d4bce51a0

Documento generado en 04/07/2022 03:34:53 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Radicado: Verbal de Resolución de Contrato No 2020-00468 

Demandante: Silvia Margarita Tarazona Bravo y Rodolfo Bacci 

Trespalacios. 

Demandado: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y Área Urbana Diseño 

y Construcción SAS. 

 

Toda vez que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto en auto de fecha 9 de mayo de 2022, aportando certificado de 

existencia y representación legal de Área Urbana Diseño y Construcción 

S.A.S del cual se aprecia está en liquidación desde el 26 de abril de 2022, 

el Despacho DISPONE: 

  

1.- OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta 

decisión, aporte con destino a este asunto el acta de liquidación de la 

sociedad Área Urbana Diseño y Construcción S.A.S., en liquidación, o el 

nombre del agente liquidador y datos de notificación en el que puede ser 

enterado de esta actuación. 

 

Para el efecto, secretaría elabore el correspondiente comunicado 

y envíese a la parte actora, para que lo trámite ante la respectiva entidad.  

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 6 de 

julio de 2022 El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 



Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 263c83bddf847b511ceb1cf68a556d713141af6def42be248c0d1c7578381603

Documento generado en 05/07/2022 09:03:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Insolvencia Persona Natural No Comerciante N° 2020-00412 

Insolventada: Alejandra Ordoñez Ospina. 

 

Dando trámite a la documental que precede, el Despacho 

DISPONE: 

 
1 REQUERIR al liquidador designado José Gregorio Esmeral 

Camacho para que, en el término de diez (10) días contados a partir del 

recibo de la comunicación respectiva, tome posesión al cargo designado 

mediante auto calendado 20 de mayo de 2022. Por secretaría 

comuníquese esta decisión a través de correo electrónico. 

Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

a fin de proveer.  

2.- Toda vez que el profesional en derecho dio cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de fecha 3 de noviembre de 2021, se RECONOCE 

personería adjetiva a al abogado Luis Álvaro Nieto Bolívar, como 

mandatario judicial del Banco Davivienda en los términos del poder 

adjuntado (fl. 42 virtual). 

 NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 

Hoy 6 de julio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

Firmado Por:



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a294bf43e20d80021ee1fe5ff7967ec6d6b4c22b0a5e27dc5627310bedbda0f

Documento generado en 05/07/2022 09:03:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00010 

Demandante: Scotibank Colpatria S.A. 

Demandada: Pablo Eliseo Perafán Peña 

 

 

Vista la documental allegada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- Mantener la decisión de no dar trámite a la solicitud de terminación 

del proceso por pago total y parcial de las obligaciones contenidas en el título 

valor base de esta acción, por cuanto la petición no se envía desde los 

correos electrónicos enunciados en el acápite de notificaciones.  

 

En firme ingrese. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e81353fa0926d961fc38487bd5c9621ad5333bcd44dc639f15259437019b7655

Documento generado en 05/07/2022 09:03:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. 

Proceso: Ejecutivo hipotecario  

Demandante: Alfonso Cruz Montaña 

Demandado: German Rodríguez Pinto. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 
 

1. – REQUERIR al Archivo Central Montevideo 01 - Bogotá, para que 

en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, informe el trámite dado al oficio 1135, remitido 

por correo electrónico el pasado 6 de junio (F.19), cuyo objeto es el 

desarchivo del proceso ejecutivo hipotecario adelantado por Alfonso Cruz 

Montaña en contra de German Rodríguez Pinto. 

 
Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado pertinente, 

con copia simple del referido oficio.  

 
2.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
Infórmese al peticionario por el medio más expedito. 

  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 113cde8562e6378eebb1be93b2914814996cc17ab72ff4531c314e17a986f0f6

Documento generado en 04/07/2022 03:34:52 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Derecho de Petición. 

Levantamiento de Medida Cautelar. 
Solicitante: Julia Inés Castiblanco Velásquez. 
 

 
De cara a la solicitud de Julia Inés Castiblanco Velásquez, referente 

al levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble con folio 
de matrícula inmobiliaria número 50S-907871. 

 

Adviértase en primer lugar que, la garantía constitucional prevista en 
el artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando con él se busca 

propiciar de las autoridades judiciales información de los asuntos de que 
aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados ante los jueces 
tienen establecidos unos procedimientos dispuestos en la ley, por 

consiguiente, es en el marco de éstos que las solicitudes elevadas por las 
partes e intervinientes deben resolverse, y no a través de la prerrogativa en 
comento.  

 
No obstante, en aras de atender el pedimento de la referencia, el 

Juzgado DISPONE: 
 
1.- REQUERIR a la Secretaría del Juzgado para que revise el sistema 

de información Siglo XXI, el archivo suspenso, los archivos magnéticos y 
físicos de procesos, con el fin de verificar si en este Despacho se adelantado 

proceso en contra de la señora Julia Inés Castiblanco Velásquez. Déjense 
los informes y constancias respectivas. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, se observa que, el embargo registrado 
en la anotación 005 del certificado de tradición del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50S-907871, corresponde a una actuación 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, así:   
 

 
 

Así las cosas, advierte el Despacho que NO es competente para 

ordenar el levantamiento de esa medida cautelar, siendo necesario remitir 

la petición a la referida autoridad, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. Por lo cual, se Dispone:  

 

 2.1.- TRASLADAR por competencia al Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá, el derecho de petición interpuesto por Julia Inés 

Castiblanco Velásquez, junto a sus anexos 

 



 Para el efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado respectivo. 

Déjense las constancias respectivas. 

 

3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación a la solicitante, por 

el medio más expedito. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   
 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Derecho de Petición. 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2010-00326. 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Camilo Armando Díaz Gómez. 

 
 

De cara a las solicitudes de Camilo Armando Díaz Gómez, referentes 
a la búsqueda del proceso 11001400302420100032600, para que proceda 
el levantamiento de la medida cautelar inscrita en la anotación número 008 

del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1566321. 
 

Adviértase en primer lugar que, la garantía constitucional prevista en 
el artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando con él se busca 
propiciar de las autoridades judiciales información de los asuntos de que 

aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados ante los jueces 
tienen establecidos unos procedimientos dispuestos en la ley, por 
consiguiente, es en el marco de éstos que las solicitudes elevadas por las 

partes e intervinientes deben resolverse, y no a través de la prerrogativa en 
comento.  

 
No obstante, en aras de atender el pedimento de la referencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 
         1.- Poner en conocimiento del solicitante, el informe Secretarial que 

precede (FL. 02).  

 

   2.- Por Secretaría, OFICIESE al Archivo Central de la Rama Judicial, 

para que en el término de diez (10) días contados a partir de su 

enteramiento, se sirva remitir a este Despacho el proceso ejecutivo 

hipotecario 11001400302420100032600 adelantado por el Banco 

Davivienda S.A. en contra de Camilo Armando Díaz Gómez, el cual fue 

archivado en el paquete 12 “RETIRADAS” del 21 de abril 2014. 

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado respectivo, 

adjuntado copia del acta de recibido por esa entidad. 

 

3.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 
expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 
4.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito a la parte solicitante. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   
 
 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. 

Proceso: Ejecutivo singular 

Demandante: Dora Montes Calderón.  

Demandado: William Fernando Díaz Torrijos. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 
 

1. – REQUERIR al Archivo Central Montevideo 01 - Bogotá, para que 

en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, informe el trámite dado al oficio 1137, remitido 

por correo electrónico el pasado 6 de junio (F.14), cuyo objeto es el 

desarchivo del proceso ejecutivo singular adelantado Dora Montes Calderón 

en contra de William Fernando Díaz Torrijos. 

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado pertinente, 
con copia simple del referido oficio.  

 
2.- Cumplido lo anterior o vencido el término concedido, retorne el 

expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 93 Hoy 

6 de julio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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